
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURAE INTERIOR

ORDEN

Exp.: A/SER-025351/2024 (5F/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O

Con fecha 11 de julio de 2025 la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior emite propuesta para la modificación nº 1 del contrato de servicios denominado 
“VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR” debido a la necesidad de incluir el mantenimiento integral 
del sistema anti-intrusión de la Sede Ambiental Oeste, situada en la calle Joaquín Costa, nº4, en San Lorenzo 
de el Escorial.

La empresa adjudicataria SECURITY SERVICES KUO, S.L., da su conformidad al modificado con fecha
28 de julio de 2025, mediante escrito presentado a través del registro electrónico (nº ref: 10/636820.9/25).

La modificación está prevista en el apartado 22 de la Cláusula 1ª del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato. 

Por todo ello, de conformidad con los artículos 190 y 203 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la modificación nº 1 del contrato de servicios denominado “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO 
ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR”, suponiendo la citada modificación un incremento del gasto de 1.570,78 euros (IVA incluido), y
una variación del 0,07 % respecto al contrato original, quedando distribuido el importe total del contrato, tras la 
modificación, en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Cuantía
2025 697.451,65 euros con cargo al programa 456M y partida presupuestaria 22701 del 

vigente Presupuesto de Gastos.
2026 1.116.584,06 euros
2027 418.719,05 euros

El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y tendrá efectos 
desde el 15 de septiembre de 2025, o bien desde el día siguiente a su aprobación en caso de que se produzca 
con posterioridad a esa fecha, procediendo, en su caso, si fuere necesario, al correspondiente reajuste de 
anualidades. Esta modificación no afecta al plazo de ejecución del contrato.

NÚMERO

3497/2025
UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.

    
    
      

     




CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURAE INTERIOR

Como consecuencia del incremento del precio del contrato modificado, se procederá a reajustar la 
garantía definitiva pasando a ser su importe 92.262,59 euros tras dicho reajuste, lo que supondrá un aumento 
con respecto a la garantía definitiva depositada en el contrato original de 64,91 euros.

El adjudicatario formalizará el Anexo al contrato en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba la notificación de esta modificación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la modificación contractual 
se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la 
modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de dicha Ley, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista 
en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según se establece en los artículos 
8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

En el supuesto de que se impugne por cualquier motivo distinto al mencionado, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 
1 de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)
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